
ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 por el que se somete a información
pública el expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 144,
denominado “Teso Moreno”, en el término municipal de Cilleros. (2010084429)

Con fecha 28 de octubre de 2010 se han dado por finalizadas las operaciones de amojona-
miento provisional de líneas conocidas en el deslinde del monte de utilidad pública n.º 144,
“Teso Moreno”, en la provincia de Cáceres, en el término municipal de Cilleros, operaciones
que fueron previamente anunciadas en el DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2010.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 93 del vigente Reglamento de Montes de 22
de febrero de 1962, se comunica a los interesados que el plano de las líneas amojonadas y
las actas de la operación efectuada, se encuentran a su disposición en las Oficinas del Servi-
cio de Ordenación y Gestión Forestal de Cáceres, sitas en Arroyo de Valhondo, s/n., 10071
Cáceres, y en las dependencias del Ayuntamiento de Cilleros, sito en Plaza de San Blas, n.º
4, 10895 Cilleros, pudiendo presentar en las mismas, dentro del plazo de un mes a partir de
la publicación del presente, los que no estuvieren conformes con la línea perimetral determi-
nada por los hitos colocados en el terreno y reflejada en el correspondiente plano, la recla-
mación que convenga a su derecho, debiendo hacerse constar claramente, con referencia a
los mencionados hitos, la parte de la línea reclamada.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES Y ENCLAVADOS AL MONTE DE 
UTILIDAD PÚBLICA N.º 144 “TESO MORENO”
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ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Cambio de
uso forestal a agrícola sobre 25 hectáreas”, en el término municipal de
Talayuela. (2010084450)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
“Cambio de uso forestal a agrícola sobre 25 ha”, en el término municipal de Talayuela (Cáce-
res), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., Edificio
Morería (Módulo A), de Mérida.

El proyecto consiste en sustituir un cultivo de eucaliptos existente actualmente por un
cultivo de frutales de hueso en regadío, sobre una superficie próxima a las 25 ha. Se
empleará la madera obtenida en alimentar la caldera de biomasa de secado de tabaco
existente en la propia explotación. Los trabajos consisten en la corta y destoconado del
arbolado existente; construcción mediante buldózer de terrazas según curvas de nivel;
instauración del sistema de goteo con 25.000 metros de tubería portagoteros y 28.000
goteros; construcción en la parte superior de la parcela, para el riego por gravedad, de
una balsa de almacenamiento de agua con volumen para 31.500 m3, impermeabilizada, de
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